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 El Ministerio del Poder 

Popular para la Economía 

Popular es creado el 16 de 

septiembre del año 2004, como 

instancia coordinadora de las 

políticas, programas e 

instituciones orientadas a la 

transformación del modelo 

económico capitalista 

dependiente por un modelo de 

economía social, cogestionaria 

y sustentable. 

 Su objetivo transversal 

es la consolidación de la Misión 

Vuelvan Caras, así como la 

rectoría de las políticas 

vinculadas al desarrollo 

endógeno y la coordinación con 

el conjunto de actores 

socioproductivos de los ejes y los 

polos de desarrollo.  
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El Banco del Tesoro, 

C.A. es una entidad 

financiera cuyo único 

accionista es la 

República Bolivariana 

de Venezuela. Creado 

por disposición 

presidencial, el 17 de 

agosto de 2005, es un 

Banco Universal, 

adscrito al Ministerio de 

Finanzas.  

Inscrito en el marco de las acciones que 

adelanta el Gobierno Bolivariano para 

consolidar un nuevo modelo económico, 

su fundación responde a la necesidad del 

Estado de contar con un órgano que 

potencie y de transparencia a las 

finanzas públicas, y atienda, a su vez, a 

la población no bancarizada.  

El Banco del Tesoro corresponde su 

misión con las políticas del Estado; 

coordina esfuerzos con los entes 

financieros públicos y tiene una 

orientación social cuyo norte es la 

inclusión y bancarización de toda la 

población, sobre todo de los sectores más 

necesitados. 

http://www.minci.gob.ve/img/1187305980banco_del_tesoro_i.jpg
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Mención especial merece la participación del Banco del Tesoro, en los 

programas que adelanta el Gobierno Nacional en el marco de la Misión 

Hábitat, a través de la entrega oportuna de más de 7 mil 730 créditos 

habitacionales por un monto aproximado de 329.5 miles de millones de 

bolívares, con un subsidio de 131.3 miles de millones de bolívares, acción que 

garantiza un mecanismo expedito para que los venezolanos obtengan su 

vivienda digna.  

Cabe resaltar que el Banco del Tesoro tiene como misión recibir todos los 

aportes y fondos del Estado, lo que le permite fungir como ente financiero del 

sector público. “Somos el primer banco fiduciario del país, en virtud de que 

manejamos una cartera de 26 billones de bolívares que incrementaremos con 

unos recursos que pasarán al Fondo de Desarrollo Nacional (Fonden). Nuestro 

vínculo con esta organización es vital para el desarrollo del país debido a que 

se puede otorgar créditos que impulsan el desarrollo de proyectos estratégicos 

para la Nación que abarcan las áreas de transporte, salud y defensa entre 

otros”. 
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“El Banco del Tesoro, conjuntamente con el Fondo de Ahorro 

Obligatorio a través del Banco Nacional de la Vivienda y Hábitat 

(Banavih), ha otorgado 600 mil millones de bolívares -300 mil 

millones cada organismo- destinados a facilitar el acceso a vivienda 

principal. De igual manera, los sectores agrícola, turístico y 

manufacturero, han recibido el respaldo financiero del Gobierno 

Bolivariano mediante el BT. Nuestro compromiso principal es brindar 

acompañamiento a los sectores históricamente excluidos”.  
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La Creación, de este instrumento 

se inserta dentro de la nueva 

estrategia económica y financiera 

del Ejecutivo Nacional, que se 

fundamenta en dos líneas 

estratégicas; 

Apalancar la Recuperación 

económica (real y Productiva) 

Incrementar la. Inversión Social. 

Igualmente, será 

utilizado para el 

manejo de la deuda 

pública, lo que 

permitirá al Estado 

desarrollar una 

política cuya 

 estrategia central 

sea disminuir eI 

endeudamiento 

durante los 

próximos años y el 

peso de este sobre 

el Presupuesto 

Nacional. 
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 La conducción del FONDEN esta a cargo de un directorio 

presidido por el Ministro de Finanzas, y con el Ministro de 

Planificación y Desarrollo, el Ministro de Energía y Petróleo, la 

Tesorera Nacional y el Presidente de Fogade como sus directores; 

así mismo instrumentara su operación por medio de un Secretario 

Ejecutivo. 

 

  

 

 El FONDEN esta adscrito al Ministerio de Finanzas, su capital 

inicial en el año 2005 es de 6,000 millones de Dólares, provenientes de los 

excedentes de las reservas y de los ingresos Petroleros se han recibido 

hasta la fecha 1.825 millones de Dólares; los cuales se utilizaran para el 

financiamiento de proyectos de gran envergadura de inversión social y 

productiva en áreas como infraestructura, salud, ambiente, energía, 

defensa, industrias básicas, educación, agricultura, atención a situaciones 

especiales y estratégicas. 

En la actualidad se han asignado recursos financieros a proyectos por el 

orden de 5.763 millones de dólares en proyectos para los años 2005 al 

2007, y se han cancelado a contratistas 472 millones de Dólares. 
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EJEMPLO DE 

PRESUPUESTO POR 

PROYECTO 

(PRODUCCIÓN DE 

ANODOS) 
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EJEMPLO DE 

ACCIONES 

CENTRALIZADAS 
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Distribución del gasto público en capital humano de Venezuela 
(1990-2000) 

 

 

 La razón macroeconómica del gasto en capital humano 
(educación y salud) para Venezuela, durante el período 
considerado, fluctuó entre 2,89% en 1996 y 5,62% en 1992  y 
la razón de prioridad social se mantuvo en niveles bastante 
elevados, moviéndose entre el 39,9% en 1996 y el 59,3% en 
1994. En 1998, esta razón registró un porcentaje de 52,1%.  
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Razón de gasto público social y de Asignación Social en 
Venezuela 

 

 En el período 1990-1998 esta razón osciló entre 7,27 % en 1996 y 
9,93% en 1992. La relación muestra un gasto social 
relativamente bajo en Venezuela. Las posibilidades de 
crecimiento del gasto social dependerán del crecimiento de PIB 
(nivel de riqueza) y de la prioridad que se le asigne a este 
concepto (en Francia este porcentaje fue de 22,2% en 1994). En 
el período analizado, Venezuela presentó una tendencia hacia 
una política de gasto social donde se estableció como prioridad 
el equilibrio fiscal.   
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• El manejo del gasto público representa un papel 
clave para dar cumplimiento a los objetivos de la 
política económica. 

 

• El análisis beneficio-costo considera los méritos de 
los distintos proyectos alternativos con que se 
cuentan para la tomar de decisiones sobre gastos 
importantes, tanto si son adoptadas por el poder 
legislativo como por el ejecutivo. 

 

• El impuesto es una prestación tributaria obligatoria, 
cuyo presupuesto de hecho no es una actividad del 
Estado referida al obligado y destinada a cubrir los 
gastos públicos 

 



Prof. Andrés E. Blanco 

La política fiscal de un país es un elemento determinante 

en la creación de riqueza, el crecimiento económico, y la 

relación entre el ciudadano y el gobierno  

  

los presupuestos son la expresión concreta y cuantitativa 

de  las proyecciones, orientada a lograr un resultado u 

objetivo predeterminado, mediante la asignación de los 

recursos disponibles.  

 

Las funciones de las organizaciones e instituciones que 

velan por las finanzas publicas se enfocan en el desarrollo 

económico- social del país.   


